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5364/OC-AR 
Modificación No. 1 

 

CONTRATO MODIFICATORIO 
 
CONTRATO MODIFICATORIO celebrado entre la REPÚBLICA ARGENTINA, en 

adelante denominada el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en 
adelante denominado el “Banco”, y, en conjunto con el Prestatario, las “Partes”. 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO 
 

Las Partes acuerdan las siguientes modificaciones al Contrato de Préstamo No. 5364/OC-AR, en 
adelante el “Contrato”, suscrito con fecha 17 de enero de 2022, para la financiación y ejecución del 
Programa para el Desarrollo de la Red Federal de Fibra Óptica (REFEFO), en adelante el “Programa.” 
 
1. Se modifica la Cláusula 1.03 de las Estipulaciones Especiales del Contrato, para que se lea del 
siguiente modo: 

 
“CLÁUSULA 1.03. Definiciones particulares. En adición a los términos definidos en las 
Normas Generales, cuando los siguientes términos se utilicen con mayúscula en este Contrato, 
éstos tendrán el significado que se les asigna a continuación. Cualquier referencia al singular 
incluye el plural y viceversa.  

 
(a) “ARSAT” significa la Empresa Argentina de Soluciones Satelitales S.A. 

 
(b) “DIPROSE” significa la Dirección de Programas y Proyectos Sectoriales y 

Especiales de la SSA de la SCA. 
 

(c) “JGM” significa la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación.  
 

(d) “PEP” significa el Plan de Ejecución del Programa. 
 

(e) “POA” significa el Plan Operativo Anual.  
 

(f) “REFEFO” significa la Red Federal de Fibra Óptica. 
 

(g) “ROP” significa el Reglamento Operativo del Programa. 
 

(h) “SAE” significa la Secretaría de Asuntos Estratégicos de la Presidencia de la Nación. 
 

(i) “SCA” significa la Secretaría de Coordinación Administrativa de la JGM. 
 

(j) “SCPyPD” significa la Secretaría de Coordinación Presupuestaria y Planificación 
del Desarrollo de la JGM. 

 
(k) “SSA” significa la Subsecretaría Administrativa de la SCA. 

 
(l) “SSTyCO” significa la Subsecretaría de Telecomunicaciones y Conectividad de la 

SCPyPD. 
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2. Se modifica el inciso (a) de la Cláusula 3.01 de las Estipulaciones Especiales del Contrato, 
para que se lea del siguiente modo: 

 
“(a) Que se haya suscrito un convenio entre la SCPyPD y ARSAT, para la transferencia y 

uso de los recursos y la ejecución de las actividades del Programa previstas en el 
Componente 1, en términos previamente acordados con el Banco; y” 

 
3. Se modifican los incisos (a) y (b) de la Cláusula 4.06 de las Estipulaciones Especiales del 
Contrato, para que se lean del siguiente modo: 

 
“(a) El Organismo Ejecutor, a través de la DIPROSE y ARSAT deberán: (i) implementar 

procesos de participación con las partes interesadas en las obras previstas en el 
Programa para garantizar que las comunidades afectadas sean informadas y 
consultadas sobre el avance de las obras y la gestión socioambiental del Programa, y 
tener acceso a los mecanismos de resolución de conflictos; y (ii) divulgar cualquier 
evaluación y plan de gestión socioambiental relacionado con las obras. 

 
(b) El Organismo Ejecutor, a través de la DIPROSE y ARSAT deberán cumplir con las 

disposiciones en materia ambiental y social que se prevean en el ROP.”  
 
4. Se modifica al cuadro de costos previsto bajo el párrafo 3.01 del Anexo Único del Contrato, 
para que se lea del siguiente modo: 

 
Costo y Financiamiento 

(en millones de US$) 
 

Componente Banco % 
Componente 1: Infraestructura de conectividad  94 94,0 
 Obras de expansión y equipamiento de la infraestructura de la REFEFO para 

conectar aproximadamente 258 localidades ubicadas en zonas apartadas del 
país mediante el despliegue de fibra óptica (Fase III de la REFEFO) 

75,9 75,9 

 Mejora de la infraestructura de conectividad internacional a través de la mejora 
de la conectividad de los pasos fronterizos que favorezca la calidad de la 
digitalización y la reducción de precios 

16,9 16,9 

 Adquisición y actualización del equipamiento (máquinas virtuales) para el 
almacenamiento y procesamiento de información del centro nacional de datos 
de la ARSAT 

1,2 1,2 

Componente 2: Capacidades e inclusión digital 4,0 4,0 
 Desarrollo de capacitaciones (cursos, seminarios y workshops) en línea a 

funcionarios y servidores públicos responsables de la inclusión digital, con un 
enfoque de género 

0,4 0,4 

 Desarrollo de capacitaciones con certificación oficial a ciudadanos de las áreas 
conectadas con enfoque de género 1,2 1,2 

 Promoción de mejores prácticas en la SSTyCO para el uso de la nube pública 
de gobierno y la integración de servicios al ciudadano al objeto de favorecer la 
eficiencia 

0,9 0,9 

 Capacitación y asesoría para el diseño e implementación de soluciones 
digitales (ej. 5G, internet de las cosas, inteligencia artificial, computación en la 
nube) 

1,5 1,5 

Administración, Monitoreo, Auditoría y Evaluación:  2,0 2,0 
Administración, auditoria y monitoreo  1,39 1,39 
Evaluación 0,61 0,61 

Total 100 100 
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5. Se modifica el párrafo 4.01 del Anexo Único del Contrato, para que se lea del siguiente modo: 
 

“4.01 El Organismo Ejecutor del Programa será JGM a través de la SCPyPD, la cual actuará 
por intermedio de la SSTyCO para la coordinación y ejecución de los aspectos 
técnicos, y a través de la DIPROSE de la SSA de la SCA para la coordinación 
administrativa y la ejecución operativa, financiera, contable, legal y presupuestaria. 
Por su parte, ARSAT actuará como subejecutor a cargo del Componente 1. Los 
detalles sobre las responsabilidades se describirán en el ROP’’ 

 
6. Se modifica el párrafo 4.03 del Anexo Único del Contrato, para que se lea del siguiente modo: 

 
‘‘4.03 ARSAT coordinará con la SCPyPD la implementación de las actividades previstas en 

el Componente 1. ARSAT llevará a cabo los procesos de adquisiciones de obras, 
bienes y servicios de acuerdo con las actividades previstas en dicho componente.” 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO 
 
Las Partes ratifican todas las demás disposiciones establecidas en el Contrato, las cuales se 

mantienen en su integridad y plena vigencia, salvo las que se modifican en el Artículo Primero del 
presente Contrato Modificatorio. 

 
 

ARTÍCULO TERCERO 
 

Las Partes dejan constancia que el presente Contrato Modificatorio entrará en vigencia en la 
última de las fechas que constan en esta página. 

 
 

ARTÍCULO CUARTO 
 
El Prestatario se compromete a comunicar al Banco por escrito, dentro de un plazo máximo 

de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de suscripción de este Contrato Modificatorio, 
si considera que éste contiene información que se pueda calificar como una excepción al principio de 
divulgación de información previsto en la Política de Acceso a Información del Banco, en cuyo caso 
el Prestatario se compromete a señalar dicha información en las disposiciones pertinentes del Contrato 
Modificatorio. De conformidad con la mencionada política, el Banco procederá a poner a disposición 
del público en su página “Web” el texto del Contrato Modificatorio, una vez que éste haya entrado 
en vigencia y haya expirado el plazo antes mencionado, excluyendo solamente aquella información 
que el Prestatario haya calificado como una excepción al principio de divulgación de información 
previsto en dicha política. 
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EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato Modificatorio. 

 
 

REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 

 
_____[Ver: Firma Electrónica]___ 

Leandro Adrián Gorgal 
Subsecretario de Relaciones Financieras 

Internacionales para el Desarrollo 
 

Fecha: [Ver: Firma Electrónica] 

BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 

 
 

________________________________ 
José Agustín Aguerre 

Representante del Banco en Argentina 
 
 

Fecha: _________________________ 
 

3 de junio de 2022
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Hoja Adicional de Firmas

Convenio
 

Número: 
 

 
Referencia: Contrato Modificatorio N° 1 al Contrato de Préstamo BID N° 5364/OC-AR “Programa para el 
Desarrollo de la Red Federal de Fibra Óptica (REFEFO)”. EX-2022-57312108- -APN-SSRFID#SAE

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 5 pagina/s.
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